
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00018-00 

 

Se niega la solicitud de medida cautelar que antecede comoquiera que la 

misma ya fue decreta en auto anterior.  

 

Con todo, como en el plenario no han sido consignados títulos judiciales, por 

secretaria requiérase al pagador de la sociedad Quality Transportes S.A.S. 

para que en el término de diez (10) días indique el trámite dado a nuestro 

oficio No. 264 del 26 de febrero de 2021. Lo anterior so pena de iniciar los 

trámites sancionatorios a los que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 80 del 13 de diciembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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